
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-DIVORCIO MUTUO ACUERDO 

Rad: 2022-339 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para el estudio de la 

demanda. Sírvase de proveer.  Bucaramanga, 9 de agosto de 2022. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

Revisada la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – DIVORCIO DE 

MUTUO ACUERDO presentada por el apoderado de los señores JOSE 

VICENTE QUINTERO LUGO y AMILDE GOMEZ BALLESTEROS, el Despacho 

advierte las siguientes falencias que impiden su admisión:  

 

- El poder conferido por las partes, no señala el correo electrónico del 

Togado conforme lo estable el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, por ende, 

deberá allegar nuevo poder. 

-En el escrito de la demanda no se hace referencia a la dirección de correo 

electrónico del abogado NESTOR MANUEL LINEROS ARDILA y al revisar el 

sistema URNA no se evidencia que el apoderado tenga registrada alguna 

dirección electrónica, como se evidencia a continuación: 

 

 
 

 



Por lo anterior, se pone de presente al Togado el artículo 5 de la Ley 2213 de 

2022: “(…) En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados”.  

 

Así como también, lo estipulado en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022: “La 

demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados, los testigos, los peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, so pena de su admisión (…). 

 

Por ende debe el togado proceder a registrar su dirección electrónica, en 

el registro nacional de abogados , y anotarlo en el poder y en las 

notificaciones de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado octavo de familia de Bucaramanga,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – DIVORCIO 

DE MUTUO ACUERDO presentada por los señores JOSE VICENTE QUINTERO 

LUGO y AMILDE GOMEZ BALLESTEROS, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días a la demandante para 

que subsane las falencias advertidas en esta providencia, so pena de 

rechazo.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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